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RESOLUCTON No .t pb /2022.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA I,A CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN LOS
OBJETOS DEL GASTO 144 "JORNALES" Y 145 "HONORARIOS PROFESIONALES"
DEL INSTITaTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOáíA ¿,en¿,RIA (I?TA).

VISTAz

Asunción, oY <le Octubre de2.022.-

La Nota IPTA N" 304/2022 de fecha 19 de setiembre de 2022, remitida pr:r
el Instituto Paraguayo de Tecnolo gia Agraria (rPTA) a la secretaría de Ia
Función Pública (sFP), con el fin de solicitar la excepción al concurso cle
Méritos parala contratación de personales, en los objetos del Gasto 144
"Jornales" y l45 "Honorarios Profesionales", y;

CONSIDERANDOI Que, dicha presentación ha sido realizada de conformidad a las
dispgsiciones contenidas en el Anexo <tA» «GUÍA DE NORMAS y
PROCESOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022>>,
del Decreto N'6581/22, cuyo artículo 180 expresa: La DGASpyBE será la
encargada de habilitar en el SINARH (Legajos) los nuevos
nombramientos, promociones y nuevas contrataciones del personal. 2>
Excepciones: Las máximas autoridades de los oEE podrán solicitar a la
Secretaría de la Función Pública la excepción a lo dispuesto en los incisos
0 v g) del numeral I del presente Artículo, referente a la rearización de
concurso de Méritos para contrataciones, las que serán analizadas y
autorizadas, caso por caso, a través de un dictamen favorable emitido por
la secretaría de la Función Pública para su inclusión en el SINARH, de
conformidad con la reglamentación que la sFp emitirá para el efecto,
siempre y cuando cumplan con los siguiente:s requisitos:

i. Presentación de dotación de personal;
ii. Autorización de Equipo Económico Nacional actualizado 2022, cuando
requiera ampliación de cupo o en su defecto certificación de DGASPyBE;
iii. Adjunten su presentación de solicitud de homologación de perfil para el
concurso pertinente.
iv. Las contrataciones por la via de 'la excepción otorgadas en el 2022
podrán ser realizadas hasta por el plazo máximo de 6 meses.

Que, la Secretaría de la Función Pública tra emitido la Resolución N"
5012022 del 26 de enero de 2022 «poR LA cuAL sE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENII]ACION DE PEDIDOS DE
EXCEPCIÓN AL CONCURSO DE MÉRI'TOS PARA LA
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F'ISCAL 2022 Y
POSTERIOR INCLUSIÓN EN EL SISTEMA INTEGRADO
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS (srNARH) D
MINISTERIO DE HACIENDA", dE
el IPTA harcalizado la solicitud de ex
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POR LA CUAL SE A(TTORIZA LA CONTRATACI?Y DE PERSONAL EN LOSoBJETos DEL GAST? 144 "tonÑ¿rcs" v tti-iuóNoRARros IR»FESI,NALES.DEL INSTITUTO PARAGUAVO IO'r^CIVOiOEiE iáN,qNI¿ (Pr4.

Instituto
PARAGuAye DE f GOBIERNO 7*trec¡¡ol_ocíaAGRARA rñÁcióñÁi 'W

RESoLUCToN No \bb /2022.,.

prosecuci ón de I os trámiies ¿" .i so.; Jru";;dr,ñ#? ;Ti::, J#:, J

Que, por Dictamen DGAJ N' gz4/2022, de fecha 04 de octubre de 2022,la Dirección Generar de Asuntos ¡u.iái.o, de ra sFp .o*lry., por tanto, yde conformidad a ra atribución 
"onÁrrJ, en er Artícuro rg0 der Decreto N"6s8t/2022, C.RRES,.NDE 
--óióncan 

tA Ei¿npcróN ALcoNcuRso DE vrÉRrros v u-rNclusiñ nñ;L srsrEMASINARH según ro especificado en ,i cua¿ro a...ripluo a continuación,parala contratación temporal de la siguiente persona:

Que,por Nota pR/sFp/No 2gg2r2022,de fer:ha 06 de octubre der año encurso, recibida por correo electrónico institucionar ., rá-.i.*a fecha, laSecretaría de la F11ci9n p,luri.", 
-rra 

remitido a Ia presidencia de raIttstrtución, la versión digital ¿.t bi.tamen DGAJ N, gz4/2022, aniba

Que, de conformidad ar artículo 15o de la Ley 37gg/20r0 *euE CREAEL INSTITUTO PARAGUAVO bT T,¡íCNOT_OéiA AGRARIA(IPTA)", arribuciones y funciones dei presidente. ñrá.*l 2) inc.I) ,,Er
Presidente der IprA esiá facultaao u nomurar previa ,.il..ion, contratar,trasladar, remover y disponer .u**o, admi,istrativos u-frn"ionarios, deacuerdo a las normas juridicas vigentes,,.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica - IPT.A, remite er Memorando Nol12/22 de fecha 07/10/22," l" oi."."lá, de Secietaríu ó.rn.rd _ IpTA y en

l1#'"'#tffif:::?;H: ^1"-,:: :T,lentral objeciones regares para ta

'R TANTO: En uso de sus atribuciones y.facultades, que
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Ley N" 3.7BB/l

or,",nr..nuar:il #_foi-__oficina de Gestión: Avenida Aviadores,l,:_l:.:: 
::i; ^. 

.,1. ***,, _ Edificio KUARAHv cENTER

HasrLlraclóN
EN EL SINARH

¡osÉ ceeRleL
GIMENEZ

JARA Por la vigencia y
lt]onto del conlrato.

RONALI)
RIINAl'O

caNo lopez
0t/10t2022

hasta
31/12/2022

Por ia vigencia y
monto del contrato.
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TW*
REsoLUcroN N" qb /2022..-

EL PRESIDENTE

DEL TNSTITUT, pARAGuAyo DE TEcNoloei¿,qen¿nru

.RE§UELVE:

DIS,,NER, ra contratac_io:n temnoJll de personar der Instituto paraguayode Tecnolog¡a Agrana grra¡ .-r""r 
Jipo á;ilrp*sto 2: programas 

deAcción; unidad Responsabil, ór: Instituto p*íeruvo de Tecnorogía
ff;ffi;ILT*a 00 i :,,compeuii"il;;rrfi,rr.lur, 

conrorme se cita

DELEGAR, en ra Titurar de ra Dirección cienerar de Administ¡ación y
Iffffi:1.::11,*^lilo.iál Iii'.*trato de tabajo, er cuar será

,.iLT::::T:--3:1,;i;";"ffiil;"JlX.ffi ,,'Íi?i..,r::,1#.i

C01,,IUNIC,4_R, a quienes coresponda y cumplicla archiv¿rr,

POR LA CT,AL SE AUTORIZA LA CONTRAT¿,CIÓN 
-DE PERSONAL EN LOSOBJETOS DEL G4S^O Ui "IOíÑ¿LES'V TiI;,ñó¡VON¿RIOS PROFESIONALES'D E L I NS TI T U T O PA RA G UA Vb-»b ir C X O i O EiA i á N¿ N U g P 14.

DENOMINACION
DEL CARGO

MODALIDAD
DEI-

CONTRATO',*-,^;ffi,-

-

r 7o8.s6:r ¡ LosÉ
I CABRIF.I. CIMENEZ JARA

3t/12/22
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